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RADICACION  0800140530010201900442-00 

PROCESO  EJECUTIVO    

DEMANDANTE UNIVERSIDAD METROPOLITANA    

DEMANDADO  BRYAN MOY STEVENSON, LUIS ALBERTO RUIZ 

GUERRERO, CLAUDIA BARRIOS ARIZA y CINDY 

STEVENSON GUERRERO  

FECHA  12 de septiembre de 2022 

 

Señor juez: A su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que el 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA confirmó el auto 

de fecha 15 de febrero de 2022. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 12 de septiembre de 2022   

 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOCE (12) DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta la decisión 

del Juzgado Octavo Civil del Circuito de Barranquilla, el despacho.   

 

R E S U E L V E                       

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por el Juzgado Octavo Civil del Circuito, en 

providencia del 12 de agosto de 2022, en la cual decidió confirmar en todas sus 

partes el auto de fecha 15 de febrero de 2022.  

 

                 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102022-00070-00 

DEMANDANTE TITULARIZADORA COLOMBIANA SA 

DEMANDADO NELCY ELVIRA VERGARA MAURY Y OTROS  

FECHA 12 de septiembre de 2022 

 

INFORME SECRETARIAL.  Al despacho del señor Juez el presente proceso, con memorial 

presentado el día 2 de septiembre de 2022 por la parte demandante, a fin de que se 

resuelva sobre la solicitud de terminación del proceso. De igual forma, una vez revisado los 

archivos correspondientes se pudo constatar que no existe solicitud de remanente alguno. 

Al despacho para lo de su cargo. 

                               

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta el memorial 

presentado el 2 de septiembre de 2022, por la parte demandante, donde solicita la 

terminación del proceso, el despacho accederá a ello de conformidad con lo previsto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

Es de anotar que en el presente proceso no se observa embargo de remanente y que 

está conformado con una digital con 9 archivos PDF y un archivo de Excel. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO de BANCO CAJA 

SOCIAL contra NELCY ELVIRA VERGARA MAURY Y ALEXANDER BALLUT LOZANO, por pago 

de las cuotas en mora, dejando constancia del pago en el título. 

 

Segundo. Ordenase el desembargo de los dineros y demás bienes que se hayan 

embargado dentro del presente proceso de propiedad del demandado NELCY ELVIRA 

VERGARA MAURY Y ALEXANDER BALLUT LOZANO, por no encontrarse en el expediente 

constancia de embargo de remanente que recaiga sobre el mismo. Ejecutoriado este 

auto líbrense los oficios correspondientes. 

 

Tercero. Archívese el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2d4ba1fca1cc7fe5369d9a71dc828de6d3e5f33c15d32ef65498202d56d76e0

Documento generado en 12/09/2022 10:00:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral De Barranquilla 

 

Dirección: Calle 40 No 44 – 80 Piso 7º Edificio Centro Cívico. 

Telefax: (5) 3404126 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

JR. 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO APREHENSION 

RADICACION 0800140530102022-00120-00 

DEMANDANTE TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA SAS ANTES MAF 

COLOMBIA SAS 

DEMANDADO DIEGO ALEXANDER ALVAREZ QUITIAN 

FECHA 12 de septiembre de 2022 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, Doy cuenta a usted de la anterior solicitud de 

TERMINACIÓN del presente asunto, presentado el día 5 de septiembre de 2022. Al 

despacho para lo de su cargo. 

                      

                                           JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que es procedente la 

terminación en aplicación del artículo 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente asunto a solicitud del interesado, 

mediante memorial recibido el 6 de septiembre de 2022. 

 

Segundo: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de placas 

VAT-130. Líbrense los oficios del caso y ordenar su entrega al acreedor garantizado 

TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA SAS ANTES MAF COLOMBIA SAS, a través de su 

representante legal o a quien este autorice. 
   

 

Tercero: Archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2022-00134-00 

DEMANDANTE COOPHUMANA 

DEMANDADO SANDY MILENA MORALES SALEME 

FECHA 12 de septiembre de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $2.911.290 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________  $2.911.290 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

PESOS M/L ($2.911.290.oo), de conformidad al artículo 366 numeral 1º del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2022-00134-00 

DEMANDANTE COOPHUMANA 

DEMANDADO SANDY MILENA MORALES SALEME 

FECHA 12 de septiembre de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      SECRETARIO. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE   DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022).  

                                          

Mediante proveído de fecha 20 de abril de 2022, el despacho libró orden de pago a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”, quien actúa por 

medio de apoderado judicial, en contra de SANDY MILENA MORALES SALEME, por la suma de 

CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 

M/L ($41.589.863,00), contenida en PAGARE número 62547ás los intereses corrientes y moratorios a 

que hubiere lugar desde que se exigieron exigibles, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, más las costas y gastos procesales. (Art. 431 del C.G.P.).  

 

El 01 de septiembre de 2022, el apoderado allega documentación donde afirma haber realizado la 

notificación a la demandada en el correo saleme@hotmail.com  y  empresa de correos 

servientrega, certificó que el correo fue entregado al servidor de destino, con acuse de recibido el 

día 06 de mayo de 2022, dejando el demandado vencer el término para contestar la demanda y 

presentar excepción alguna. 

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el cual 

ordena que si no se propusieren excepciones oportunamente el Juez ordenará mediante auto el 

remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones   determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago en contra 

de la demandada SANDY MILENA MORALES SALEME. 

   

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, avaluados y 

los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la   suma   de DOS 

MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS M/L ($2.911.290.oo), por 

concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones de conformidad del 

acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

Quinto: Oficiar al PAGADOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE LORICA, para que en 

lo sucesivo efectúe las consignaciones de los descuentos que le están o le van a realizar a (el) (la) 

(los) demandada (o) (s) SANDY MILENA MORALES SALEME con C.C. 30.663.027, en la cuenta No. 

080012041801 de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO, Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Barranquilla, de conformidad con lo reglado en el acuerdo PSSA – 139984 de septiembre 05 de 2013 

por medio del cual se reglamentaron los Juzgados de Ejecución Civil. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

mailto:ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2022-00140-00 

DEMANDANTE BANCO SERFINANZA SA. 

DEMANDADO M & M PALACIO SAS Y OTRO 

FECHA 12 de septiembre de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $2.624.254 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$       9.000 

 

 

TOTAL______________________________________________________________  $2.633.254 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/L ($2.633.254.oo), de conformidad al artículo 366 numeral 1º del 

C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2022-00140-00 

DEMANDANTE BANCO SERFINANZA SA. 

DEMANDADO M & M PALACIO SAS Y OTRO 

FECHA 12 de septiembre de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE   DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022).  

                                          

Mediante proveído de fecha 02 de mayo de 2022, el despacho libró orden de pago a favor de 

BANCO SERFINANZA SA, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra de M & M 

PALACIO SAS Y DOUGLAS ISAAC TORRES BOLAÑO, por la suma deTREINTA Y SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON VEINTISEIS 

CENTAVOS M/L ($37.489.348,26), contenida en PAGARÉ número 111000121785-111000148377, más 

los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar desde que se exigieron exigibles, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos procesales. (Art. 431 del C.G.P.).  

 

El 02 de agosto de 2022, el apoderado allega documentación donde afirma haber realizado la 

notificación de los demandados en los correos mmpalaciosas@gmail.com   y 

douglastorres81.dt@lgmail.com y  empresa de correos sealmail, certificó que el correo fue 

entregado a los servidores de destino, con acuse de recibo el día 07 de julio de 2022, dejando los 

demandados vencer el término para contestar la demanda y presentar excepción alguna. 

 

El artículo 300 del C.G.P. establece; 

 

“Siempre que una persona figure en el proceso como representante de varias, o actúe en 

su propio nombre y como representante de otra, se considerará como una sola para los 

efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias 

semejantes”. 

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el cual 

ordena que si no se propusieren excepciones oportunamente el Juez ordenará mediante auto el 

remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones   determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago en contra 

de los demandados M & M PALACIO SAS Y DOUGLAS ISAAC TORRES BOLAÑO. 

   

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, avaluados y 

los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la   suma   de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/L 

($2.624.254.oo), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones de 

conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2022-00338-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO KEVIN NARVAEZ PALLARES 

FECHA 12 de septiembre DE 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, con solicitud de 

seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, DOCE (12) DE SEPTIEMBRE 

DE   DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Revisada la documentación allegada por el apoderado del demandante se aprecia que 

la notificación fue realizada en debida forma. 

 

Por otro lado, estamos frente a un proceso ejecutivo con garantía real, por lo que el 

artículo 468 numeral 3 del C.G.P. establece:  

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se 

hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o 

el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará 

seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 

demandante el crédito y las costas”. 

 

Con base en lo anterior, el despacho se abstendrá de seguir adelante la ejecución, hasta 

tanto se allegue constancia de que el inmueble identificado con matricula Inmobiliaria 

No 041-602273, se encuentre debidamente embargado por órdenes de este Despacho. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero:  Negar seguir adelante la ejecución en contra del demandado KEVIN NARVAEZ 

PALLARES, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: CONCEDER, en consecuencia, para tal efecto un término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído por anotación 

en estado, so pena de decretar desistimiento tácito, de conformidad a lo reglamentado 

con el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2022-00359-00 

DEMANDANTE BANCO BOGOTA SA. 

DEMANDADO SHARON NUARED SALOMON FONTANILLA 

FECHA 12 de septiembre de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      Secretario. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE   DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022).  

                                          

El 26 de julio de 2022, el apoderado allega documentación donde afirma haber realizado la 

notificación al demandado en el correo sharinua@gmail.com  y  empresa de correos EL 

LIBERTADOR, certificó que el correo fue entregado al servidor de destino, he hizo apertura del 

mensaje el día 15 de julio de 2022, dejando el demandado vencer el término para contestar la 

demanda y presentar excepción alguna. 

 

El inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 establece: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

Con base en la anterior norma y revisando la demanda digital y la documentación 

aportada se observa que no informó como obtuvo el correo electrónico suministrado, 

como tampoco allegó las evidencias correspondientes, el cual es requisito fundamental 

exigido por la norma transcrita para dictar auto de seguir adelante la ejecución. 

 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Cuestión Única: Negar seguir adelante la ejecución en contra de la demandada SHARON 

NUARED SALOMON FONTANILLA, por las razones expuestas en la parte motiva d esta 

providencia. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00482-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

FINESA S.A. 

GARANTE RAFAEL RICARDO AVILA LOPEZ 

FECHA 12 de septiembre de 2022 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión referenciada, 

informándole que por estado electrónico No.122 de fecha 26 de agosto de 2022 se notificó 

su inadmisión, la cual ha sido subsanada dentro del término legal, el día 02 de septiembre de 

la misma anualidad, hora: 15:21 a.m. enviada desde el correo electrónico: 

notificaciones@carrilloyasociados.com.co. Para su admisión. Sírvase proveer.    

                          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) de abril de dos mil 

veintidós (2022).  

 

Constatado el informe secretarial y examinado el plenario advierte esta Judicatura que el 

día 18 de agosto de 2022 se allegó comunicación en la que se informa admisión de Proceso 

de Insolvencia de Persona Natural Comerciante procedente del Juzgado Dieciséis Civil del 

Circuito de Barranquilla, seguidamente,  se libró auto que ordenaba mantener en secretaría 

la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria a fin de que fueran subsanadas 

las falencias indicadas en dicho proveído, lo cual se acató dentro del término legal por 

parte del acreedor garantizado; sin embargo, mediante auto adiado 31 de agosto hogaño 

el despacho de pronunció decidiendo que se abstiene de admitir la presente solicitud en 

virtud de que el demandado, señor RAFAEL RICARDO AVILA LOPEZ se acogió al proceso 

concursal de insolvencia de persona natural comerciante iniciado en el Juzgado Dieciséis 

Civil del Circuito de Barranquilla. En consecuencia, el despacho se atendrá a lo resulto en 

dicho auto y así quedará consignado en la parte resolutiva de esta providencia.  

 

 Por lo expuesto, se 

                         

R E S U E L V E   

 

 

Cuestión Única: Atenerse a lo resuelto en auto de fecha 31 de agosto de 2022; por las 

razones expuesta en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00504-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

GARANTE GEINER ANTONIO CASTELLANO JAIMES 

FECHA 12 de septiembre de 2022 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión referenciada, 

informándole que ha sido subsanada dentro del término legal.  Para su admisión. Sírvase 

proveer. 

                                                          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. contra GEINER ANTONIO CASTELLANO JAIMES reúne los requisitos 

establecidos en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que 

reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se procederá a su admisión, así quedará 

consignado en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 

presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, contra el 

señor GEINER ANTONIO CASTELLANO JAIMES. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que proceda a la 

inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                      CHEVROLET 

LINEA:                          TRACKER 

CLASE:                         CAMIONETA 

PLACAS:                      GES-520 

COLOR:                       BLANCO GALAXIA 

MODELO:                    2019 

SERVICIO:                   PUBLICO 

NUMERO DE CHASIS: 3GNDJ8EEXKL295543 

NUMERO DE MOTOR: CKL295543 

 

De propiedad del señor GEINER ANTONIO CASTELLANO JAIMES, sobre lo cual se informará a 

este Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo actuado. Dicho automotor será 

trasladado al parqueadero que el Acreedor Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva entrega del automotor 

al acreedor garantizado, GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., a través de su apoderado judicial, 

representante legal o quien este designe, o en caso necesario, Se le Informa a la POLICÍA 

NACIONAL que los PARQUEADEROS AUTORIZADOS en el Departamento del Atlántico para 

trasladar los vehículos inmovilizados por orden judicial, según Resolución DESAJBAR 21-1563 del 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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31 de diciembre de 2021 expedidas por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Barranquilla, Atlántico, son: 

(i) SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. NIT.900.272.403-6 ubicado en la Calle 81 No.38-

121 Barrio Ciudad Jardín Barranquilla – Celular 3207675354 – Correo Electrónico 

bodegasia.barranquilla@siasalvamentos.com. 

(ii) ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS “LA PRINCIPAL”, ubicado en la calle 110 

No. 3-79, bodega 12, Parque Industrial Europark. Correo electrónico: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com. Teléfono: 3015331618. 

           

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00507-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

GARANTE TATIANA AYALA PEREA 

FECHA 12 de septiembre de 2022 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión referenciada, 

informándole que ha sido subsanada dentro del término legal.  Para su admisión. Sírvase 

proveer. 

                                                          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. contra TATIANA AYALA PEREA reúne los requisitos establecidos en 

el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 

de la ley 1676 de 2013, se procederá a su admisión, así quedará consignado en la parte 

resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E: 

 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 

presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, contra la 

señora TATIANA AYALA PEREA. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que proceda a la 

inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                      CHEVROLET 

LINEA:                          BEAT 

CLASE:                         AUTOMOVIL 

PLACAS:                      GJQ-684 

COLOR:                       PLATA BRILLANTE 

MODELO:                    2019 

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: 9GACE5CD1KB058579 

NUMERO DE MOTOR: Z1183028HOAX0165 

 

De propiedad de la señora TATIANA AYALA PEREA, sobre lo cual se informará a este Despacho 

una vez que sea aprehendido allegando lo actuado. Dicho automotor será trasladado al 

parqueadero que el Acreedor Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en tal sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva entrega del automotor 

al acreedor garantizado, GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., a través de su apoderado judicial, 

representante legal o quien este designe, o en caso necesario, Se le Informa a la POLICÍA 

NACIONAL que los PARQUEADEROS AUTORIZADOS en el Departamento del Atlántico para 

trasladar los vehículos inmovilizados por orden judicial, según Resolución DESAJBAR 21-1563 del 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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31 de diciembre de 2021 expedidas por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Barranquilla, Atlántico, son: 

(i) SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. NIT.900.272.403-6 ubicado en la Calle 81 No.38-

121 Barrio Ciudad Jardín Barranquilla – Celular 3207675354 – Correo Electrónico 

bodegasia.barranquilla@siasalvamentos.com. 

(ii) ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS “LA PRINCIPAL”, ubicado en la calle 110 

No. 3-79, bodega 12, Parque Industrial Europark. Correo electrónico: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com. Teléfono: 3015331618. 

           

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00518-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

GARANTE ANA PATRICIA ROA IBARRA 

FECHA 12 de septiembre de 2022 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto del día 26 de agosto de 2022, enviada 

desde el correo electrónico: carolina.abello911@aecsa.co .  Para su admisión. Sírvase 

proveer. 

                                                          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Al examinar la demanda de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria instaurada por 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de ANA PATRICIA ROA 

IBARRA, se observa que: 

 

 En la página web https://www.garantiasmobiliarias.com.co se observa que el día 1º de 

septiembre del 2022 se registró el formulario de terminación de la ejecución; por lo que, si 

pretende continuar la demanda de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, debe 

registrar un nuevo formulario de ejecución; lo anterior, en razón del artículo 2.2.2.4.1.30 del 

Decreto 1835 de 2015. 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en la secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado. - 
 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

 

RESUELVE: 

 

Cuestión Única: Mantener en secretaria la demanda de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria instaurada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de 

ANA PATRICIA ROA IBARRA, por el término de cinco (5) días, a fin de que sea subsanada en 

las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

            

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00521-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

FINANZAUTO S.A. BIC 

GARANTE GERTRUDIS ISABEL GARCIA DE LA CRUZ 

FECHA 12 de septiembre de 2022 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto del día 29 de agosto de 2022, enviada 

desde el correo electrónico: notificaciones@tumnet.com.  Para su admisión. Sírvase proveer. 

                                                          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por 

FINANZAUTO S.A. BIC contra GERTRUDIS ISABEL GARCIA DE LA CRUZ reúne los requisitos 

establecidos en el numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que 

reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se procederá a su admisión, así quedará 

consignado en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 

presentada por FINANZAUTO S.A. BIC, a través de apoderado judicial, contra la señora 

GERTRUDIS ISABEL GARCIA DE LA CRUZ. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que proceda a la 

inmovilización del VEHICULO:  

 

MARCA:                      FOTON 

LINEA:                          BJ1039V3JD3-1  

CLASE:                         CAMIONETA 

PLACAS:                      WGV-891 

COLOR:                       BLANCO 

MODELO:                    2017 

SERVICIO:                   PUBLICO 

NUMERO DE CHASIS: LVBV3JBB8HE001075 

NUMERO DE MOTOR: F067161 

 

De propiedad de la señora GERTRUDIS ISABEL GARCIA DE LA CRUZ, sobre lo cual se informará 

a este Despacho una vez que sea aprehendido allegando lo actuado. Dicho automotor 

será trasladado al parqueadero que el Acreedor Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese 

en tal sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva entrega del automotor 

al acreedor garantizado, FINANZAUTO S.A. BIC, a través de su apoderado judicial, 

representante legal o quien este designe, o en caso necesario, Se le Informa a la POLICÍA 

NACIONAL que los PARQUEADEROS AUTORIZADOS en el Departamento del Atlántico para 

trasladar los vehículos inmovilizados por orden judicial, según Resolución DESAJBAR 21-1563 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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del 31 de diciembre de 2021 expedidas por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Barranquilla, Atlántico, son: 

(i) SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. NIT.900.272.403-6 ubicado en la Calle 81 No.38-

121 Barrio Ciudad Jardín Barranquilla – Celular 3207675354 – Correo Electrónico 

bodegasia.barranquilla@siasalvamentos.com. 

(ii) ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS “LA PRINCIPAL”, ubicado en la calle 110 

No. 3-79, bodega 12, Parque Industrial Europark. Correo electrónico: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com. Teléfono: 3015331618. 

  

Tercero: Reconocer personería como apoderado judicial de FINANZAUTO S.A. BIC, al Doctor 

FERNANDO TRIANA SOTO identificado con la C.C.79.154.039 y T.P.45.265 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

            

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00535-00 

ACREEDOR 

GARANTIZADO 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

GARANTE JOSE LUIS USCATEGUI CASTRO 

FECHA 12 de septiembre de 2022 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto del día 02 de septiembre de 2022, enviada 

desde el correo electrónico: carolina.abello911@aecsa.co.  Para su admisión. Sírvase 

proveer. 

                                                          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Al examinar la demanda de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria instaurada por 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de JOSE LUIS USCATEGUI 

CASTRO, se observa que: 

 

 En la página web https://www.garantiasmobiliarias.com.co se observa que el día 5º de 

septiembre del 2022 se registró el formulario de terminación de la ejecución; por lo que, si 

pretende continuar la demanda de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, debe 

registrar un nuevo formulario de ejecución; lo anterior, en razón del artículo 2.2.2.4.1.30 del 

Decreto 1835 de 2015. 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en la secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado. - 
 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

 

RESUELVE: 

 

Cuestión Única: Mantener en secretaria la demanda de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria instaurada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de 

JOSE LUIS USCATEGUI CASTRO, por el término de cinco (5) días, a fin de que sea subsanada 

en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

            

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION  0800-140-53-010-2022-00539-00 

DEMANDANTE PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF VOCERA CREDICORP 

CAPITAL FIDUCIARIA SA 

DEMANDADO JORGE EDUARDO NAVARRO VARGAS 

FECHA 12 de septiembre de 2022 

Informe secretarial: Señor Juez, A su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto el 5 de septiembre de 2022 enviada 

desde el correo electrónico: gerencia@recreact.com, asì mismo, que se encuentra 

debidamente radicada. Para lo de su conocimiento, sírvase proveer. 

                                   

 

                 JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DOCE (12) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Al examinar la demanda EJECUTIVO instaurada por PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

CANREF VOCERA CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA contra JORGE EDUARDO 

NAVARRO VARGAS, se observa que: 

 

- No se acreditó que el Poder otorgado al Doctor OMAR ANDRES PALENCIA 

GARCIA, haya sido remitido de la cuenta de correo electrónico inscrita en el 

Certificado de Existencia y Representaciòn Legal de la sociedad 

demandante, UNIVERSIDAD METROPOLITANA. (Art. 5º de la Ley 2213 del 2022).  

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso. En consecuencia, 

manténgase la misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, a fin de que se subsane en el defecto antes anotado.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 

BARRANQUILLA: 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Mantener en secretaria la demanda promovida por PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP CANREF VOCERA CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA. contra  

JORGE EDUARDO NAVARRO VARGAS, por el término de cinco (5) días, a fin de que 

sea subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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